RES.1150 /17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE ABRIL DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0001653, Ent. N° 1290/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Abreviada                Nº 612/2016, convocada para la explotación del servicio de explotación de madera para el Parque Punta Espinillo;  

RESULTANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares establece entre otros: 

1.1) el Artículo  2º que se deberá ofertar un monto global en moneda nacional por la tala de un monte de eucaliptos, situado al fondo del Parque punta Espinillo, el retiro de la totalidad de la madera, ramas y hojas, producto del corte de los árboles, también se deberán cortar y retirar los árboles secos en pié así como los caídos, debiendo establecerse el plazo en el que se estima se pueda efectuar el retiro de la totalidad de la madera, hojas y ramas; 

1.2) el Artículo 4º ,que el precio a tomar en cuenta en aplicación de lo dispuesto por el Artículo 2º precitado es por la realización de todas las tareas solicitadas, debiendo ser abonado dentro de los 5 días hábiles siguientes a la notificación de la Resolución de adjudicación; y 

1.3)  el Artículo 6º que los criterios de evaluación, correspondiendo al precio (monto ofrecido) sobre mayor monto ofertado: 90 puntos y al plazo para el corte y retiro sobre menor plazo ofertado: 10 puntos. Todos los oferentes deberán estar inscriptos en el RUPE y el adjudicatario contar con la cobertura del seguro de accidentes de trabajo dispuesto por Ley Nº 16.074 (Artículos 9 y 20 del PCP); 

2) que se realizaron las publicaciones en la página Web de Compras Estatales, con fecha 11/01/2017 y en el Diario Oficial, con fecha 19/01/17.  El 31/01/17, se procedió a la apertura de las ofertas, presentándose al acto los siguientes oferentes: 

a) empresa ZHZ, Zoraida Houjeije, que cotizó precio de $ 143.000 y se obligó a realizar los trabajos en el plazo de 9 meses; 

b) Néstor Huber Quiringuino, que cotizó precio $ 45.000 y se obligó a realizar los trabajos en el plazo de 3 meses; 

c) Claudia Gaitán Sosa (representada por Santiago Salvador Melo), que cotizó por $ 202.000 y se obligó a realizar los trabajos en 3 meses; y 

d) Silvia Del Arco Colla, que cotizó por $ 180.000 y se obligó a realizar los trabajos en 6 meses;
3) que evaluadas las ofertas presentadas, en dictamen de fecha 06/02/17, los servicios técnicos sugieren la adjudicación por  mayor puntaje de acuerdo a los factores de evaluación establecidos en el Pliego, a Claudia Gaitán Sosa;

4) que el Gerente de Compras ,mediante Resolución de fecha 21/02/17, dispuso adjudicar a Claudia Paola Gaitán Sosa, por un monto total de $ 202.000, expresando que el mismo deberá ser depositado en la cuenta bancaria de la Unidad de Parques Municipales Protegidos                     Nº 307030171; 

5) que se deja constancia expresa que se realizó la notificación ad – referéndum de la intervención de los Contadores Delegados;

CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada el control de la efectiva versión de lo recaudado en el Rubro correspondiente; 

2)  Devolver las actuaciones.
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